RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4  DE FEBRERO  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000274 , Ent. N°181/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública relacionadas con los traslados de los docentes que deben viajar fuera del departamento en el que residen para impartir clases;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Consejo Directivo Central de fecha 30/12/2014 (Nº 17 – Acta Nº 114) ,  se autoriza a las Divisiones Hacienda de los Consejos de Educación la liquidación y pago con cargo al Grupo 2, financiación “Rentas Generales” de la facturación que emitan las empresas transportistas, por concepto de abonos emitidos a funcionarios que no sean atendidos con la partida otorgada por la Ley Nº 17.296, Artículo 537 en la redacción dada por la Ley Nº 18.172, Artículo 280 para el Ejercicio 2015, hasta las siguientes sumas: Programa 02 “Consejo de Educación Primaria”:                $ 77:394.059.; Programa 03 “Consejo de Educación Secundaria”:                      $ 56:600.000.; Programa 04 “Consejo de Educación Técnico Profesional”:         $ 37:000.000.; Programa 05 “Consejo de Formación en Educación”:                   $ 3:167.000,.lo que totaliza : $ 174:161.059.;

En  la parte expositiva de la citada Resolución se indica que los servicios son exclusivos de las empresas concesionarias y/o permisarias de transporte colectivo de pasajeros departamentales e interdepartamentales;
2) que las Divisiones Hacienda de los Consejos de Educación, informaron de la disponibilidad, para atender el pago de traslados de docentes que no sean atendidos con la partida otorgada por la Ley             Nº 17.296, Artículo 537, en la redacción dada por la Ley Nº 18.172, Artículo 280 para el Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: 1) que la causal de excepción invocada se configura en cuanto, según lo señala el Organismo,  los servicios de transporte de pasajeros departamentales o interdepartamentales son brindados en forma exclusiva por ciertas empresas concesionarias y/o permisarias de líneas regulares de transporte de corta, mediana y larga distancia;

  2) que el Artículo 132 del T.O.C.A.F., establece la necesidad de rendir cuentas en forma documentada o comprobable, por parte de todo aquel que perciba fondos en carácter de recaudados, depositario o pagador, o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, extremo al que se deberá dar cumplimiento en la especie;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto , previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2;
3)  Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)  Devolver las actuaciones.-
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